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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  
 

 

 

EL GRITO GLOBAL POR LA SUPERVIVENCIA DE LAS 

REGIONES ULTRAPERIFÉRICAS (*) 

La Comisión Europea abre la consulta pública sobre su nueva Estrategia 

para las RUP, que ya recoge propuestas que van desde la defensa del 

sector agrícola hasta matronas rurales en la Guayana Francesa 
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La consulta pública para la nueva estrategia de las regiones 

ultraperiféricas (RUP) 2025 ha dejado de ser un mero trámite 

administrativo para convertirse en un clamor por la supervivencia de 

territorios que se sienten tratados como piezas de un tablero continental: 

Canarias por España; Guadalupe, Guayana Francesa, Martinica, Mayotte, 

Reunión y San Martín por parte de Francia; y Azores y Madeira por 

Portugal. En este escenario, la defensa del artículo 349 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) se ha erigido como el 

escudo jurídico fundamental, ya que reconoce que la lejanía y la 

insularidad no son obstáculos temporales, sino desventajas estructurales 

permanentes que obligan a Europa a legislar con flexibilidad y 

excepciones reales. 

 

LOS PESTICIDAS SIGUEN SUBIENDO EN ESPAÑA: YA HAY 

130 DIFERENTES EN LOS ALIMENTOS COTIDIANOS 

Un informe cifra la subida desde el año pasado en un 23% 

 

 

 

Los alimentos cotidianos de los hogares españoles están contaminados 

por 130 plaguicidas diferentes, lo que representa un 23 % más que el 

año anterior, según los últimos datos disponibles del Programa de 

Control de Residuos de Plaguicidas de la Agencia Española de Consumo, 

Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), analizados por Ecologistas 

en Acción en su informe ‘Directo a tus hormonas’. 
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Entre los plaguicidas detectados, 60 son sustancias no autorizadas por 

la UE y otros 15 son candidatas a ser sustituidas porque tienen efectos 

cancerígenos, tóxicos para la reproducción, de disrupción endocrina o 

cumplen dos de las tres siguientes características: persistencia, 

bioacumulación y toxicidad. 

 

Además, 49 de los plaguicidas encontrados son disruptores endocrinos 

(EDC) que dañan al sistema hormonal y 15 son sustancias PFAS o 

‘químicos eternos’, tóxicos muy persistentes que se relacionan con 

graves problemas de salud, añade el informe. 

 

En porcentaje, el 37 % de los alimentos contenían residuos de 

plaguicidas, que sube al 41 % en el caso de frutas y verduras. 

 

Aunque el porcentaje de muestras contaminadas por encima del límite 

legal fue bajo, del 1,73 %, Ecologistas en Acción ha ido un paso más allá 

y ha analizado los plaguicidas detectados porque, para los plaguicidas 

más tóxicos, cualquier cantidad ingerida puede suponer un riesgo para 

la salud. Además, la exposición combinada supone un cóctel tóxico 

desconocido, del que la comunidad científica viene alertando 

continuamente. 

 

Para Kistiñe García, responsable del Área de Tóxicos de Ecologistas en 

Acción y coautora del informe, “las Administraciones deben prestar 

atención a la exposición combinada a múltiples plaguicidas, un problema 

de salud pública de efectos desconocidos y que nuestra investigación 

demuestra que se produce en el 24 % de los alimentos, contaminados 
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por dos o más pesticidas con casos extremos de nueve plaguicidas en 

una misma pieza”. 

 

Más plaguicidas en los productos importados 

Según el origen de los alimentos, el porcentaje de alimentos con 

plaguicidas no autorizados más tóxicos resulta ser el doble en los 

productos importados: un 10 % frente al 4,70 % de los locales. Sin 

embargo, los productos españoles tienen más plaguicidas disruptores 

endocrinos, candidatos a la sustitución y PFAS. 

 

Los datos del estudio demuestran que la población española está 

ampliamente expuesta a plaguicidas a través de la alimentación, lo que 

supone un problema de salud pública, sin olvidar que afecta a las 

personas que producen los alimentos, a sus comunidades y a la 

naturaleza. 

 

Por todo ello, Ecologistas en Acción exige al Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación que “ayude realmente a que los alimentos 

producidos en el Estado español se diferencien como productos sin 

tóxicos, para que permitan vivir digna y saludablemente a las personas 

que los producen. Esto redundaría en una mejora de la naturaleza y de 

la soberanía alimentaria necesaria para resistir luchas comerciales como 

la de los aranceles”. 

 

La organización ecologista también recomienda a la población que elija 

alimentos locales y de temporada, “evitando así parte de los plaguicidas 

que se emplean para conservar frutas y verduras, que evitan el impacto 

del transporte a grandes distancias y ayudan a la agricultura local”. 
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Sin embargo, como afirma Koldo Hernández, coordinador del Área de 

Agua de Ecologistas en Acción: “La responsabilidad no es individual: 

comer alimentos sin tóxicos es un derecho de toda la población que la 

Administración debe garantizar”. 

 

 

 

 

 

ASEPALMA CELEBRA EL CUMPLIMIENTO DE CANARIAS CON 

LOS AGRICULTORES AFECTADOS Y RECLAMA AL ESTADO 

LOS FONDOS PENDIENTES 

La Asociación de Entidades Empaquetadoras, Exportadoras y 

Comercializadoras de Frutos de La Palma (ASEPALMA) quiere reconocer 

públicamente el “intenso, riguroso y comprometido trabajo desarrollado 

por el Gobierno de Canarias” para tramitar, antes de que finalizara 2025, 

las órdenes de pago de las indemnizaciones por un importe global de 

100 millones de euros a los agricultores damnificados por la erupción 

volcánica de 2021 

 

 

 

El abono de estas compensaciones, que ya se inició en diciembre y se 
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culminará en el recién comenzado mes de enero, supone “un hito 

largamente esperado por el sector agrario palmero”, ya que la llegada 

de las notificaciones y del dinero a las cuentas de los agricultores 

“representa el arranque real del proceso de reconstrucción, de modo 

que la iniciativa privada ya puede planificar, invertir y ejecutar con 

certidumbre”. 

 

ASEPALMA reconoce de manera especial la labor del viceconsejero para 

la Recuperación Económica y Social de La Palma, Pedro Afonso; de la 

consejera de Presidencia, Nieves Lady Barreto, y del presidente del 

Gobierno de Canarias, Fernando Clavijo, quienes “cumplieron la palabra 

dada de que los agricultores llegarían a las fiestas de Navidad con 

certeza, hoy materializada en resoluciones firmes y en ingresos efectivos 

en las cuentas de los afectados”. 

 

El esfuerzo técnico, administrativo y humano desplegado desde la 

Administración canaria —con el apoyo clave de GESPLAN— ha sido 

“determinante para ejecutar, en un plazo extremadamente complejo, un 

procedimiento de enorme dificultad, transformando una expectativa 

legítima en una realidad tangible para cientos de agricultores y sus 

familias”. 

 

Solidaridad de Canarias con La Palma 

Esta partida de 100 millones de euros para compensar el valor de lo 

perdido en la erupción proviene del superávit presupuestario de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. Un uso del remanente que, en 

palabras de esta asociación, constituye “una decisión justa, que ejecuta 

fielmente la voluntad del pueblo canario, solidario como pocos, y que 
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durante la emergencia volcánica volcó su apoyo sobre La Palma cuando 

lo estaba perdiendo todo”. 

 

Esta “solidaridad colectiva” con quienes lo perdieron todo en esta 

catástrofe hace que el pueblo canario “se enorgullezca y se alegre de 

cada piedra que vuelve a colocarse para sorribar una finca sobre la lava 

y permitir que La Palma se levante de nuevo”. Y, como han constatado 

los propios palmeros, “así lo expresan también los canarios, nacionales 

y extranjeros, que visitan la isla y se emocionan al comprobar cómo el 

territorio se recupera y vuelve a latir el pulso de la Isla”. 

 

ASEPALMA quiere reconocer igualmente el “inmenso trabajo y esfuerzo 

económico” que están realizando el Cabildo Insular de La Palma y los 

ayuntamientos de los municipios afectados para reconstruir el territorio, 

las infraestructuras y los servicios básicos en las zonas sepultadas por la 

lava del volcán Tajogaite en 2021. 

 

Llamamiento al apoyo financiero del Estado 

Desde enero de 2026, el reto de la reconstrucción “debe ampliarse y 

consolidarse”. No obstante, ASEPALMA considera que resulta 

complicado exigir más recursos a las administraciones locales, que ya 

están realizando un “esfuerzo extraordinario”, por lo que apela ahora al 

Gobierno del Estado “para culminar este proceso de reconstrucción, para 

el que será necesaria la fuerza económica y el lógico respaldo de la 

nación a la que pertenecemos”. 

 

En este contexto, el sector primario palmero valora la disponibilidad 

mostrada por el ministro de Política Territorial, el canario Ángel Víctor 
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Torres, para seguir trabajando por La Palma, y le traslada la necesidad 

de una acción “decidida y audaz” del Gobierno del que forma parte que 

permita “articular en el corto plazo las transferencias de los fondos 

estatales pendientes para la recuperación agraria”. 

 

En este sentido, ASEPALMA advierte de que “sin ese respaldo económico 

del Estado en el primer trimestre de 2026 no será posible generar el 

marco de ayudas complementarias necesarias para culminar la 

reconstrucción, incluyendo los instrumentos del PEPAC (Plan Estratégico 

de la Política Agrícola Común de España en Canarias), ni abordar la 

recuperación de las obras e infraestructuras de uso colectivo agrario, 

como los caminos y pistas agrarias, las redes de riego y otras 

infraestructuras esenciales”. 

 

Sin los fondos estatales, añade ASEPALMA, “tampoco será posible 

disponer de un plan justo y necesario para el mantenimiento del tejido 

productivo, mediante ayudas que permitan a las familias agricultoras 

subsistir hasta que sus fincas entren nuevamente en plena producción”. 

 

Por último, esta asociación agraria quiere lanzar un mensaje de ilusión, 

especialmente a aquellos agricultores que, en estos más de cuatro años 

transcurridos desde que se apagó el Tajogaite, veían imposible recuperar 

sus fincas: “Hoy, sin duda, se abre un nuevo rayo y una nueva luz de 

esperanza. Les animamos a creer de nuevo, a ilusionarse con la 

recuperación de sus explotaciones y a dar el paso de volver a levantar, 

donde se pueda, lo que el volcán se llevó. Estamos más cerca de lograrlo 

y no estamos solos: las administraciones públicas no nos van a 

abandonar porque el pueblo quiere que La Palma se reconstruya”. 
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DE VALLESECO A LA MESA: ASÍ SON LAS SETAS DE 2,2 KILOS 

QUE RECOLECTA ISAAC REYES Y QUE LLENAN DE SABOR 

SUS COMIDAS NAVIDEÑAS 

El vecino del municipio combina su pasión por la micología y la 

naturaleza, con recogidas en Canderetas de hasta cinco kilos diarios que 

se convertirán estas fiestas en risottos, revueltos y otros platos 

 

 

 

La cenas y comidas navideñas de Isaac Reyes, natural de Valleseco, 

prometen ser de lo más variadas y sabrosas, con un ingrediente que 

este año acaparará todas las miradas: las setas. El pasado lunes, Isaac 

salió de recolecta por la zona de Candretas y regresó con una pieza 

excepcional, una seta de cardo que alcanzó los 2,2 kilos de peso. Se 

trata de una de las más grandes que ha recogido hasta la fecha, un 

hallazgo poco común que ha vuelto a tomar protagonismo tras las 

lluvias persistentes del último mes en las medianías de Gran Canaria. 

 

Isaac nunca ha cultivado setas. De hecho, durante gran parte del año se 

dedica a la cría de mariposas, una actividad que no tiene nada que ver 

pero que igualmente está ligada a la naturaleza. Sin embargo, lleva 
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media vida recorriendo los campos de la isla en busca de este apreciado 

alimento. A sus 30 años, recuerda que su interés por la recolección 

comenzó cuando tenía alrededor de 15, una afición que heredó de su 

abuelo y de su tío, ambos grandes apasionados de este mundo. 

 

Es tan grande su interés por este alimento que también forma parte de 

la Sociedad Micológica de Gran Canaria, aunque asegura que nunca se 

ha dedicado a su comercialización. «Las setas que recolecto siempre son 

para consumo propio y para repartirlas entre mi familia», recalcó el 

vecino de Valleseco. Aunque esta seta resulta especialmente grande y 

pesada, Reyes ha recogido en otras ocasiones ejemplares aún mayores 

en terrenos de la zona, como uno que llegó a alcanzar los 2,5 kilos de 

peso. 

 

Buen clima para la recolecta 

Es más, cuando el clima es generoso en la isla y favorece el crecimiento 

de las setas Reyes ha llegado a recolectar hasta cinco kilos diarios 

durante toda una semana, lo que supone alrededor de 35 kilos 

semanales, ya que en la mayoría de zonas no existe una cantidad 

máxima permitida para su recolección. «En la finca de Osorio, en Teror, 

sí hay un tope y, además, es necesario solicitar permiso a través de la 

página web del Cabildo», destacó. Sin embargo, en los campos de 

Valleseco la recolección es libre, siempre que se realice de forma 

responsable y respetuosa con el entorno natural. 

 

«Son pocas las personas con las que te encuentras cuando vas al campo 

a recolectar setas», subrayó Reyes, quien también explicó que esto se 

debe en gran parte a que para encontrarlas es necesario caminar 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

bastante. No es fácil hallarlas cerca de las orillas de las carreteras, ya que 

suelen crecer en zonas apartadas y bastante escondidas en las medianías 

de Gran Canaria. 

 

Ahora, con la mirada puesta en la cocina de su casa y las manos en la 

masa, Isaac ya tiene en mente algunos de los platos que elaborará en 

estos días como setas al ajillo con perejil, revuelto de setas o un risotto 

de setas, recetas con las que pondrá el broche gastronómico a una 

historia marcada por la pasión por el campo y los sabores de la tierra. 

 

EL GRITO GLOBAL POR LA SUPERVIVENCIA DE LAS 

REGIONES ULTRAPERIFÉRICAS (*) 

La Comisión Europea abre la consulta pública sobre su nueva Estrategia 

para las RUP, que ya recoge propuestas que van desde la defensa del 

sector agrícola hasta matronas rurales en la Guayana Francesa 

 

 

 

La consulta pública para la nueva estrategia de las regiones 

ultraperiféricas (RUP) 2025 ha dejado de ser un mero trámite 

administrativo para convertirse en un clamor por la supervivencia de 

territorios que se sienten tratados como piezas de un tablero continental: 

Canarias por España; Guadalupe, Guayana Francesa, Martinica, Mayotte, 

Reunión y San Martín por parte de Francia; y Azores y Madeira por 

Portugal. En este escenario, la defensa del artículo 349 del Tratado de 
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Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) se ha erigido como el 

escudo jurídico fundamental, ya que reconoce que la lejanía y la 

insularidad no son obstáculos temporales, sino desventajas estructurales 

permanentes que obligan a Europa a legislar con flexibilidad y 

excepciones reales. 

 

LOS PESTICIDAS SIGUEN SUBIENDO EN ESPAÑA: YA HAY 

130 DIFERENTES EN LOS ALIMENTOS COTIDIANOS 

Un informe cifra la subida desde el año pasado en un 23% 

 

 

 

Los alimentos cotidianos de los hogares españoles están contaminados 

por 130 plaguicidas diferentes, lo que representa un 23 % más que el 

año anterior, según los últimos datos disponibles del Programa de 

Control de Residuos de Plaguicidas de la Agencia Española de Consumo, 

Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), analizados por Ecologistas 

en Acción en su informe ‘Directo a tus hormonas’. 

 

Entre los plaguicidas detectados, 60 son sustancias no autorizadas por 

la UE y otros 15 son candidatas a ser sustituidas porque tienen efectos 

cancerígenos, tóxicos para la reproducción, de disrupción endocrina o 

cumplen dos de las tres siguientes características: persistencia, 

bioacumulación y toxicidad. 
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Además, 49 de los plaguicidas encontrados son disruptores endocrinos 

(EDC) que dañan al sistema hormonal y 15 son sustancias PFAS o 

‘químicos eternos’, tóxicos muy persistentes que se relacionan con 

graves problemas de salud, añade el informe. 

 

En porcentaje, el 37 % de los alimentos contenían residuos de 

plaguicidas, que sube al 41 % en el caso de frutas y verduras. 

 

Aunque el porcentaje de muestras contaminadas por encima del límite 

legal fue bajo, del 1,73 %, Ecologistas en Acción ha ido un paso más allá 

y ha analizado los plaguicidas detectados porque, para los plaguicidas 

más tóxicos, cualquier cantidad ingerida puede suponer un riesgo para 

la salud. Además, la exposición combinada supone un cóctel tóxico 

desconocido, del que la comunidad científica viene alertando 

continuamente. 

 

Para Kistiñe García, responsable del Área de Tóxicos de Ecologistas en 

Acción y coautora del informe, “las Administraciones deben prestar 

atención a la exposición combinada a múltiples plaguicidas, un problema 

de salud pública de efectos desconocidos y que nuestra investigación 

demuestra que se produce en el 24 % de los alimentos, contaminados 

por dos o más pesticidas con casos extremos de nueve plaguicidas en 

una misma pieza”. 

 

Más plaguicidas en los productos importados 

Según el origen de los alimentos, el porcentaje de alimentos con 

plaguicidas no autorizados más tóxicos resulta ser el doble en los 

productos importados: un 10 % frente al 4,70 % de los locales. Sin 
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embargo, los productos españoles tienen más plaguicidas disruptores 

endocrinos, candidatos a la sustitución y PFAS. 

 

Los datos del estudio demuestran que la población española está 

ampliamente expuesta a plaguicidas a través de la alimentación, lo que 

supone un problema de salud pública, sin olvidar que afecta a las 

personas que producen los alimentos, a sus comunidades y a la 

naturaleza. 

 

Por todo ello, Ecologistas en Acción exige al Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación que “ayude realmente a que los alimentos 

producidos en el Estado español se diferencien como productos sin 

tóxicos, para que permitan vivir digna y saludablemente a las personas 

que los producen. Esto redundaría en una mejora de la naturaleza y de 

la soberanía alimentaria necesaria para resistir luchas comerciales como 

la de los aranceles”. 

 

La organización ecologista también recomienda a la población que elija 

alimentos locales y de temporada, “evitando así parte de los plaguicidas 

que se emplean para conservar frutas y verduras, que evitan el impacto 

del transporte a grandes distancias y ayudan a la agricultura local”. 

 

Sin embargo, como afirma Koldo Hernández, coordinador del Área de 

Agua de Ecologistas en Acción: “La responsabilidad no es individual: 

comer alimentos sin tóxicos es un derecho de toda la población que la 

Administración debe garantizar”. 
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ANTIGUA AYUDA A AGRICULTORES, GANADEROS Y 

PESCADORES 

Se ha hecho un ingreso en conjunto por valor de 150.000 euros 

 

 

 

El Ayuntamiento de Antigua cierra el ejercicio 2025 reforzando su apoyo 

al sector primario con el ingreso de 150.000 euros destinados a las 

cuentas de agricultores, ganaderos y pescadores del municipio. 

 

Esta subvención municipal está destinada a sufragar los gastos 

operativos y de mejora realizados durante este año, incluyendo la 

implantación de sistemas de riego, adquisición de equipos de 

navegación, modernización de explotaciones, seguros, manutención y 

análisis de laboratorio, enumera el alcalde Matías Peña. 

 

Este respaldo al sector primario se suplementa con la partida económica 

de 9.000 euros destinada a respaldar la subsistencia de la cabra de costa 

en el mancomún de Antigua, avanza la Concejalía de Agricultura, 

Ganadería y Pesca del Consistorio. 
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El concejal de área, Fernando Estupiñán, recuerda a la veintena de 

beneficiarios que el plazo para presentar la justificación de dicha 

subvención finaliza el próximo 31 de enero de 2026, poniendo a su 

disposición el asesoramiento técnico municipal, para la formalización de 

estas ayudas municipales a ganaderos, agricultores y pescadores 

distribuidos por los pueblos. 

 

 

 

 

 

ASEPALMA VALORA EL CUMPLIMIENTO DEL GOBIERNO 

CANARIO CON LOS AGRICULTORES Y RECLAMA AL ESTADO 

LOS FONDOS PENDIENTES 

La Asociación de Entidades Empaquetadoras, Exportadoras y 

Comercializadoras de Frutos de La Palma (Asepalma) valora en un 

comunicado el “intenso, riguroso y comprometido trabajo desarrollado 

por el Gobierno de Canarias” para tramitar, antes de que finalizara 2025, 

las órdenes de pago de las indemnizaciones por un importe global de 

100 millones de euros a los agricultores damnificados por la erupción 

volcánica de 2021 
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El abono de estas compensaciones, que ya se inició en diciembre y se 

culminará en este mes de enero, supone “un hito largamente esperado 

por el sector agrario palmero”, ya que la llegada de las notificaciones y 

del dinero a las cuentas de los agricultores “representa el arranque real 

del proceso de reconstrucción, de modo que la iniciativa privada ya 

puede planificar, invertir y ejecutar con certidumbre”. 

 

Según indica esta asociación “el esfuerzo técnico, administrativo y 

humano desplegado desde la Administración canaria —con el apoyo 

clave de GESPLAN— ha sido determinante para ejecutar, en un plazo 

extremadamente complejo, un procedimiento de enorme dificultad, 

transformando una expectativa legítima en una realidad tangible para 

cientos de agricultores y sus familias”. 

 

Recuerda que la partida de 100 millones de euros para compensar el 

valor de lo perdido en la erupción proviene del superávit presupuestario 

de la Comunidad Autónoma de Canarias. Un uso del remanente que, 

afirma, “constituye una decisión justa, que ejecuta fielmente la voluntad 

del pueblo canario, solidario como pocos, y que durante la emergencia 

volcánica volcó su apoyo sobre La Palma cuando lo estaba perdiendo 

todo”. 

 

Asepalma también reconoce el “inmenso trabajo y esfuerzo económico” 

que están realizando el Cabildo Insular de La Palma y los ayuntamientos 

de los municipios afectados para reconstruir el territorio, las 

infraestructuras y los servicios básicos en las zonas sepultadas por la lava 

del volcán Tajogaite en 2021. 
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Por otro lado, apela “ahora” al Gobierno del Estado “para culminar este 

proceso de reconstrucción, para el que será necesaria la fuerza 

económica y el lógico respaldo de la nación a la que pertenecemos”. 

 

Al respecto, valora la disponibilidad del ministro de Política Territorial, 

Ángel Víctor Torres, para seguir trabajando por La Palma, y le traslada 

la necesidad de una acción “decidida y audaz” del Gobierno que permita 

“articular en el corto plazo las transferencias de los fondos estatales 

pendientes para la recuperación agraria”. 

 

En este sentido, advierte de que “sin ese respaldo económico del Estado 

en el primer trimestre de 2026 no será posible generar el marco de 

ayudas complementarias necesarias para culminar la reconstrucción, 

incluyendo los instrumentos del PEPAC (Plan Estratégico de la Política 

Agrícola Común de España en Canarias), ni abordar la recuperación de 

las obras e infraestructuras de uso colectivo agrario, como los caminos 

y pistas agrarias, las redes de riego y otras infraestructuras esenciales”. 

 

Sin los fondos estatales, añade Asepalma, “tampoco será posible 

disponer de un plan justo y necesario para el mantenimiento del tejido 

productivo, mediante ayudas que permitan a las familias agricultoras 

subsistir hasta que sus fincas entren nuevamente en plena producción”. 
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